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BOLÍVAR S! AVANZA

GOBIERNO DE RESuHADOS

DECRETO No. J

f'   '!!r -J#g

•¡       DE2O19

PO_R. .ME_PI9_ PE E4__C_u_£L SE RECONqCE u IABOR DE uN EDuCADOR,  POR
Su VALIOSO EMPEÑO,  DEDICACIÓN,  Y APORTES A LA EDuCAC'ÓN -DEL

DEPARTA`«E"7lO DE BOL/~VAR
LA  SECRETAR/A DE EDuCAC/ÓW  OE BOL/VAR EW uSO DE SUS FACUL7lADES

LEGALES Y,
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Colombia declaró esta fecha como día del Maestro`,en Colombia.

Chue la Secretaría de Edumción del Depariamento de Bolívar quiere resaltar a las personas que han

logrado     con  su  sab¡duría,   experiencia,   alto  sentido  de  human¡smo  y  la  responsabilidad  social,
transfórmar  y  ampliar  la  forma  de  concebir  el  mundo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,
permitiendo  una  formación  integral  en  las ,niñas  y  niños  que  han  hecho  parie  de  estas  meritorias
¡niciat¡vas.

®ue la Secretaría de Educación  de Bolívar, se permite reconocer y agradecer a quienes  hacen  parte
de nuestra   comunidad educativa por su   trabajo cónstante y dedi'cado,  entrega,  v¡da ejemplar,  labor
formativa,  educativa  e  i'nvestigativa  y  exaltar    aquellos  Educadores  por  s¡gnificat,'vos  y  meri'torios
aportes al mejoramiento de la calidad educativa del Departamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

ANDRÉS EWR/QuE A[VEAR VJLLA
DOCEN7lE

I.E. DE RloNuEvo -:-ri-ü¡Nlclplo DE AcHI

ldentificado(a) ®n C.C.  No.  7.957.127 cumple con íos postulados antes dichos,  por lo que en mérito
a ello,

E ®¢3R®®g:

RTÍCULO  PRllVIERO:  3Reconocer y  agradecer  lá  labor del  (la)  Licenciado(a)  ANDRES  ENRIQUE
l   `JIJLlllL  `,,,   I    -      ,ALVEAR VILLA, identificado (a), coñ C.-C N-O 7.957.127 por süs-'m-e-r-it-óii-ó-s-a-ó5'rté; -a-I-a`-e-du-c'a'¿;¿:-e=

el Departamento de Bolívar.

gRTíCULO SEGUNDO:  ¢opia del  presente  Decreto se entregará en  nota  de estilo al  menc¡onado
docente.
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